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CALENDARIO DE RODAJE – JULIO 2025 – SEPÚLVEDA 

 

Miércoles 2, jueves 3 y viernes 4 de julio 2025  

Consideraciones generales para los tres días: 

Tareas de montaje en la Plaza de España en horario de mañana, de 08:00 h a 18:00 h: 

- Cortes de tráfico intermitentes y totales en la Plaza de España.  

o SI podrán circular vehículos desde la C/ Barbacana hacia la Plaza del Trigo. 

o SI podrán circular vehículos desde la C/ Sancho García hacia C/ Subida a la Picota. 

o NO podrán circular vehículos a través de la Plaza de España. 

o SI podrán transitar peatones. 

o SI podrán pasar y parar vehículos de reparto para los negocios ubicados en la 

Plaza de España. 

o SI podrán pasar vehículos de emergencias o seguridad. 

o NO se permitirá el tránsito ni el estacionamiento de vehículos particulares a 

través de la Plaza de España. 

o NO se permitirá el tránsito ni estacionamiento de vehículos de personas turistas 

(incluyendo las personas que acudan a alojamientos turísticos ubicados en la 

Plaza de España) 

o Todos los aparcamientos funcionarán con normalidad el miércoles 2 y jueves 3 

de julio. 

Los comercios y bares y restaurantes se mantendrán abiertos al público, salvo las terrazas, las 

cuales no estarán disponibles. 

Consideraciones específicas: 

Miércoles 2 de julio: Traslado del mercadillo a la Plaza de Santiago. 

- Prohibido el estacionamiento de vehículos en la Plaza de Santiago desde las 00:00h a 

17:00h por traslado del mercadillo de la Plaza de España a la Plaza de Santiago. 
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Viernes 4 de julio: Aparcamiento. 

Desde las 16:00 h a 00:00h, se prohíbe el estacionamiento de vehículos en: 

- Aparcamiento Cl. Bajada al Matadero desde la mitad hacia abajo (zona coloreada en 

rojo) 

 

- Aparcamiento Cl. El Postiguillo (zona coloreada en rojo). 
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Sábado 5 de julio 2025 

No existirán limitaciones de tránsito de personas ni de vehículos en la Plaza de España.  

El set preparado los días anteriores estará custodiado por personal de seguridad y será parte del 

fin de semana, por lo que rogamos a los vecinos y vecinas que en los puntos en donde estará 

colocado el set, se sigan las indicaciones del personal de organización del rodaje. 

Prohibido el estacionamiento de vehículos durante todo el día en los siguientes aparcamientos: 

- Aparcamiento Cl. Bajada al Matadero desde la mitad hacia abajo (zona coloreada en 

rojo) 

 

- Aparcamiento Cl. El Postiguillo (zona coloreada en rojo). 
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Domingo 6 de julio 2025 

En horario de 00:00h a 18:00h NO existirán limitaciones en cuanto al tráfico de vehículos y 

personas, SALVO: 

En horario de 18:00h a 00:00h SÍ existirán las siguientes limitaciones: 

- Prohibido el estacionamiento de vehículos en la Plaza de España. 

- Prohibido el estacionamiento de vehículos en C/ Sancho García; desde La Violeta hasta 

la Plaza de España. 

Prohibido el estacionamiento de vehículos durante todo el día en los siguientes aparcamientos: 

- Aparcamiento Cl. Bajada al Matadero desde la parada del autobús hacia abajo (zona 

coloreada en rojo) 

 

- Aparcamiento Cl. El Postiguillo (zona coloreada en rojo). 

 

 

Se pondrán carteles anunciadores con los horarios para la prohibición de estacionamiento en 

cada parking. 
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Lunes 7 de julio de 2025 

Día de rodaje. Horario aproximado de 08:00h a 21:00h, en la Plaza de España y alrededores. 

Consideraciones: 

- NO se permitirá el tráfico de vehículos de ningún tipo (salvo emergencias) en las calles: 

o C/ Barbacana 

o C/ De los Fueros 

o C/ Isabel la Católica 

o Plaza de España 

- SÍ se permitirán cortes intermitentes de tráfico de vehículos en la C/ Sancho García hacia 

C/ Subida a La Picota. 

o Solo podrán transitar para subir y bajar personas residentes.  

▪ Abajo de la C/ Sancho García habrá una persona de la organización del 

rodaje controlando el tráfico. 

▪ Arriba de la C/ Subida a La Picota habrá una persona de la organización 

del rodaje controlando el tráfico. 

o NO estará permitido el estacionamiento, solo es una calle de paso. 

- SÍ estará permitido el tránsito de personas de forma interrumpida en todos los puntos 

del rodaje. Las personas deberán esperar para poder pasar cuando el personal de 

seguridad del rodaje lo permita. Serán cortes interrumpidos de personas dirigidos por la 

organización de la película según las necesidades del rodaje. Aproximadamente, las 

personas podrán pasar cada 15 minutos de un lado a otro de la plaza, bajo la dirección 

de la organización del rodaje. 

- Se trasladará la parada del autobús a la gasolinera. 

Día de rodaje. De 00:00h a 22:00h: 

- Prohibido el estacionamiento de vehículos en Plaza de los Gorrinos 

- Prohibido el estacionamiento de vehículos en Plaza de Santiago 

Prohibido el estacionamiento de vehículos durante todo el día en los siguientes aparcamientos: 

- Aparcamiento Cl. Bajada al Matadero desde la parada del autobús hacia abajo (zona 

coloreada en rojo) 

 



 
_____________________________________________________________________________ 

 
- Aparcamiento Cl. El Postiguillo (zona coloreada en rojo). 
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Martes 8 de julio 2025 

Tareas de desmontaje en la Plaza de España en horario de mañana, de 08:00 h a 18:00 h, con 

las siguientes consideraciones: 

- Cortes de tráfico en la Plaza de España y alrededores.  

o SI podrán circular vehículos desde la C/ Barbacana hacia la Plaza del Trigo. 

o SI podrán circular vehículos desde la C/ Sancho García hacia C/ Subida a la Picota. 

o NO podrán circular vehículos a través de la Plaza de España. 

o SI podrán transitar peatones. 

o SI podrán pasar y parar vehículos de reparto para los negocios ubicados en la 

Plaza de España. 

o SI podrán pasar vehículos de emergencias o seguridad. 

o NO se permitirá el tránsito ni el estacionamiento de vehículos particulares a 

través de la Plaza de España. 

o NO se permitirá el tránsito ni estacionamiento de vehículos de personas turistas 

(incluyendo las personas que acudan a alojamientos turísticos ubicados en la 

Plaza de España) 

- Los aparcamientos funcionarán con normalidad. 

FIN DE RODAJE.  

A partir del miércoles 9 de julio todo funcionará con normalidad. 


